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 El servicio social de medicina, en la mayoría de las instituciones educativas no forma 

parte de la malla curricular, por lo que no se continua con su formación académica. 

 Las instituciones educativas tienen poco o nulo contacto con los médicos pasantes 

 El monto de la beca es insuficiente 

 Existe poca disponibilidad de desarrollos tecnológicos para la práctica clínica del 

médico pasante y para su capacitación. 

 Elevadas cargas administrativas para el médico pasante 

 Los médicos pasantes están solos durante un año en los centros de salud, lo que 

genera sensación de abandono, soledad, estrés, alteraciones depresivas y problemas 

de relacionamiento con la comunidad. 

 La supervisión es escasa o inexistente. 

 Percepción de inseguridad 

 Entre otros. 

 

 Promover la incorporación del servicio social en la malla curricular 

 Garantizar los medios tecnológicos para continuar con el proceso de formación 

académica de los médicos pasantes 

 Incorporar un programa académico, orientada a la medicina familiar y comunitaria. 

 Organizar centros de aprendizaje para que los médicos pasantes acudan regularmente 

a recibir capacitación. 

 Acompañamiento de los médicos por autoridades educativas y de salud 

 Establecer mecanismos para evitar que el médico pasante permanezca sólo durante 

un año, mediante rotaciones en los establecimientos del primer nivel de atención. 

 Regionalizar las plazas 

 Entre otras. 
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